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de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Manuel 
Rodríguez Perlado la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de Bronce.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1964.

ROMEO GORRIA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 

la que se autoriza a ^Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», 
la instalación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de -Córdoba a instancia de «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Alcalá, número 27, en solicitud 
de autorización para instalar una línea eléctrica, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en las disposiciones vi
gentes:

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Chorro, S. A.», la instalación 
de un línea de transporte de energía eléctrica trifásica, de un 
solo circuito a 66 Isilovoltios, con conductores de aluminio-acero 
de 74,39 milímetros cuadrados de sección cada uno, cadenas de 
aisladores y apoyos de hormigón armado. El recorrido, de 33.768 
metros de longitud, tendrá su origen en la subestación de dicha 
sociedad de «Santa Amalia», en el término de Montilla, y su 
término en la futura subestación de Baena (Córdoba), a cons
truir en las afueras de este pueblo.

Con esta línea se mejorará el abastecimiento de energía 
eléctrica en Baena y su zona.

Esta autorización se otorga de acuerdo cón la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

Primera.—^El plazo de puesta en marcha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—^La instalación de la línea eléctrica trifásica se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base á la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

Tercera.—La Delegación de Industria de Córdoba comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una ve¿ terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especiales de esta Resolución, y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

Cuarta.—El peticionario dará cuenta a la Delegación de in
dustria de Córdoba de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales

Quinta.—^La Administración dejar^ sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento eñ que se compruébe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en 
la del 23 de febrero de 1949.

Sexta.—^Los elementos de la instalación proyectada serán de 
iwocedencia nacional. ^

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.—El Director general, José Gar

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Córdoba.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a ^Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.y>, la instalación de la línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación, de Industria 
de Badajoz a instancia de «Compañía Sevillana de Electrici
dad, S. A.», con domicilio en Sevilla, Monsalves, 10 y 12, en 
solicitud de autorización para instalar la linea eléctrica que

se menciona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes:

Esta Direccióñ General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación de una línea de transporte de energía eléctrica tri- 
fásiqa, de un solo circuito a 70 kilovoltios, que trabajará en 
primera etapa a 28 kilovoltios, con conductores de aluminio- 
acero de 89,85 milímetros cuadrados de sección cada uno, con 
cadenas de aisladores y postes metálicos. El recorrido, de unos 
29.000 metros de longitud, tendrá su origen en Valuengo, en la 
actual línea Valuengo-Villáfranea de los Barros, y pasando por 
Jerez de ios Caballeros, terminará en Fregenal de la Sierra.

La finalidad de esta línea es mejorar el servicio eléctrico en 
la zona de Jerez de los Caballeros y atender las peticiones de 
suministro de energía eléctrica que se le hagan por abonados 
no abastecidos en la zona de Fregenal de la Sierra.

Esta autorización se otorga de acuerdo con 4a Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año y las especiales siguientes:

Primera.—^El plazo de puesta en marcha será de doce meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». i

Segunda.—^La instalación de la'línea eléctrica mencionada 
se ejecutará de acuerdo con las características generales con-/ 
signadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiehdo adaptarse en todos sus detalles a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. .

Tercera.—La Delegación de Industria de Badajoz comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez termina<ias éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condiciones especíale^ de esta Resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes.

Cuarta.—^E1 peticionario dará cuenta a la Delegación de In
dustria de Badajoz de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dispo
siciones legales.

Quipta.—^La Administración dejará sin efecto, la presente 
autorización en cualquier momento en que se compruebe el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas de
claraciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

Sexta.—^Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional.

Séptima.—^La utilización de esta línea estará sujeta a la de 
la subestación de transformación 70/15 kilovoltios que la em
presa peticionaria proyecta instalar en Jerez de los Caballeros, 
y caso dé que por ella se pretenda transportar energía a otra 
tensión no se deberá rebasar la capacidad de transporte que 
esté de acuerdo con la tensión que se emplee para que sea téc
nicamente satisfactorio el Servicio que realice.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. , muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1964.—El Director general, José G&¡>- 

cía Usano.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
la que se autoriza a la Dirección General de Radiodifu^ 
sión y Televisión la instalación de la línea de transpor
te de energía eléctrica y centro de transformación que 

, se citan.
Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria de 

Oviedo a instancia de la Dirección General de Radiodifusión y 
Televisión, con domicilio en Madrid, en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de energía y un centro, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes:

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a la Dirección General de Radiodifusión y Televi
sión la instalación de una línea de transporte de energía eléc
trica trifásica, de un circuito a cinco kilovoltios, con conducto
res de cable de aluminio-acero de 17,84 milímetros cuadrados 
de sección cada uno, sustentados de aisladores rígidos sobre apo
yos constituidos por postes de madera. El recorrido, de 3.650 me
tros de longitud, tendrá su origen en la provincia de León, en 
la línea que abastece el Parador de Turismo del Puerto de Pa
jares y su término en el paraje denominado «Loma de Coledo», 
de la Sierra deí Cueto Negro (Asturias), lugar donde Televisión 
Española va a instalar un equipo de enlace hertziano.


